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SESIÓN EXTRAORDINARIA 18-2021
ACTA N°18
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día miércoles siete de abril del dos mil veintiuno, a las quince horas y cuarenta y cinco minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde 
Vicepresidente 

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Melvin Cordero Campos 
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas
Priscilla Morales Morales 
Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez 

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Rafael Ángel Altamirano Santos
Alcalde 


José Rojas Mendez
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidores Propietarios
Juan José Guevara Álvarez 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Juan Pablo Campos Arias

Síndicos Propietarios
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Jafet Gerardo Rojas Madriz 

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.----------------------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum.---------------------------------------------------------Punto único:Revisión de adjudicación de vagonetas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Al ser las 3:45 p.m., llamo a propiedad a las señoras, Johanna Mora Bermúdez, Francini Yanina Vargas Villanueva y el señor David Badilla Rodríguez.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Esto es un tema muy importante y que de alguna forma nos ha cortado un poco la meta que teníamos que era trabajar fluidamente con todo el equipo, si bien es cierto, hemos alquilado maquinaria pero por temas de acuerdo y demás nos hemos quedado días sin vagonetas, eso en verano es un pecado y nosotros mismo como regidores hemos estado pidiendo información de qué es lo que está pasando con esta adjudicación y básicamente eso es lo que vamos a entrar a conocer, le damos la palabra a los compañeros de Gestión Vial.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Álvaro Murillo: Buenas tardes, gracias a todos por la oportunidad, este proceso ha sido bastante largo, ya vamos a cumplir más de dos años de estar en esta situación de la compra de maquinaria y el proceso se ha dado de forma lenta, ha habido una lucha entre empresas que han tratado de defender sus intereses y eso es lo que ha causado que el proceso se alargue; gracias a Dios el proceso de la compra de maquinaria se dio con éxito el año pasado sin embargo, nos queda pendiente el proceso de la compra de las vagonetas, como ustedes recordaran ha habido dos empresas que son las que están en la pugna por hacerse adjudicatarios de este proceso, una de ellas es Partes de Camión que comercializa la marca KENWORTH y la otra es el Consocio MTP Multiservicios EXPLOTEC SA SINOTRUK, ellos son los que han estado impugnando en defensa de su marca y eso es lo que ha llevado a este proceso. A continuación vamos a contarles sobre el proceso y qué fue lo que pasé; en agosto se generó una resolución de la Contraloría donde le dio con- lugar a varios recursos que presentó la Empresa MTS, eso generó que se anulara el antiguo acto de adjudicación, este de ahora sería el tercer acto de adjudicación que se hace para el proceso de compra de las vagonetas, ese proceso vino con varios recursos donde ellos alegaban que las observaciones que nosotros hicimos estamos equivocados y la Contraloría dio en con lugar a algunas en otras se las dio por completo y por lo tanto se hace nuevamente el proceso de adjudicación; Qué es lo que pasa, la Contraloría da una resolución, esa resolución es de acatamiento obligatorio para las partes, en el momento que la Contraloría le da con lugar a la empresa que no fue adjudicada, entonces, en ese momento se anula el acto de adjudicación y hay que volver a revisar todas las ofertas que estén para esa línea, en este caso las cuatro ofertas, entonces nuestro deber es volver a revisar y analizar las ofertas, tomando en cuentas las recomendaciones y las resoluciones que dio la Contraloría General de la República, entonces mediante un documento que se sube a SICOP, se indica que se procede a evaluar nuevamente y por completo las ofertas, lo primero que se hace, es un análisis financiero, donde se indica cuánto dinero es el que hay y cuánto dinero es el que las empresa están ofertando, hay no hay ningún problema las empresas cumplen a cabalidad desde el punto de vista financiero, desde el punto de análisis técnico, en este caso se analizó la oferta de la Empresa INTENSUS y quedo descartada a raíz de la resolución que se presentó en agosto del 2020, donde no cumplía técnicamente con las llantas, entre otros, también oferto la empresa AUTO-STAR ellos hicieron mal la oferta desde el punto de vista legal, entonces quedaron descartados y las últimas dos empresas que quedaron la Empresa Partes de Camión que cumple con lo solicitado en el cartel y la Empresa Multiservicios Explotec S.A, nuevamente revisamos esta oferta y nos sigue generando varias dudas, que son las que le hemos dado a conocer a la Contraloría y la misma es la que nos da las pautas, sin embargo, nosotros revisando la información a las ofertas y subsanaciones que esta empresa ha presentado, nos siguen generando dudas y creo que es un riesgo muy grande para la Municipalidad dar por bueno algo que a uno le genera dudas, tenemos que estar seguros de que el equipo que se adquiere cumpla con lo que uno está solicitando, aquí hablamos de la parte técnica y los anexos, el cartel dice “ las condiciones técnicas se consideran indispensables y se requieren como requisito de admisibilidad de modo que obligatoriamente deben cumplirse, todos los datos técnicos incluidos en la oferta deben ser respaldados por fichas técnicas originales del fabricante y autentificadas por un abogado, en caso de discrepancia entre lo ofrecido y la información técnica lo que pesa y prevalece es la información técnica, entonces revisando nos dimos cuenta que hay unas certificaciones que aporta la empresa que nos generan esas dudas, ejemplo: hay unas certificaciones que vienen con el nombre de SINOTRUCK limitada y otra que dice SINOTRUCK internacional, entonces no sabemos si son dos empresas diferentes, el anexo uno son las certificaciones que vienen certificadas por nuestro abogado el Lic. Johnny Vidal que eso nos da el respaldo de que son documentos que venían en la oferta y en los certificados que presenta la empresa, en el espacio de la firma viene una especie de sello y todas vienen con el mismo sello, eso nos genera duda de la veracidad de la certificación y haciendo un análisis exhaustivo de ese proceso, comenzamos analizar y todas las firmas que viene encima de ese sello es la misma, ósea parece ser que no es una firma, sino un sello, una de las cosas más importantes también en las certificaciones es el efecto de la garantía, nosotros solicitamos tres años de garantía de los equipos, la empresa nos da una garantía de un año de acuerdo a la certificación presentada por la empresa, además de que la garantía nos la ponen incondicional, nos dicen que es para ciertos rubros y no para todo el equipo, ahora en la parte del motor estamos solicitando una potencia de 350kw ellos en su ofertan están indicando que cumplen sin embargo revisando la ficha del motor encontramos un camión con 316kw quiere decir que no esta cumpliendo. La Contraloría le dio con lugar a la empresa, porque ellos presentaron una declaración jurada de que, si cumplían, pero no mostramos ninguna ficha técnica que me indicaran técnicamente que si lo están cumpliendo, por eso es que estamos mostrándole ahora a la Contraloría las fichas técnicas originales de fábrica de SINOTRUCK y demás documentos para que vean que no están cumpliendo, ahora no se pide una subsanación porque es dar una ventaja indebida, la misma se pide cuando la información no se encuentra. Además de otras series de diferencia que han sido encontradas.---------------------------------------Entonces al final solo se hace una evaluación de la empresa que técnicamente cumple con todo que es nuevamente Partes de Camión.----------------------------------Aquí tenemos dos escenarios, el primero, que la Contraloría lo acoja o segundo, que vuelva a solicitar una respuesta de la parte y nos vaya a pedir una tercera respuesta, entonces la solicitud que le hacemos a ustedes como Concejo es que haga esta adjudicación y esperar a que la Contraloría de la respuesta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Es un poco complicado, yo quiero darle mi punto de vista, nosotros en la adjudicación de la maquinaria anterior, nuestro escudo es que la Contraloría daba el aval y ahora como hacer lo contrario no esta tan correcto y por las razones que sean esta diciendo que esta no, entonces no me siento seguro de adjudicar esta compra nuevamente, porque me preocupa ir en contra de lo que yo creí que era seguro como la Contraloría.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Ing. Álvaro Murillo: Desgraciadamente la Contraloría no es un órgano técnico, los que deciden esta situación son abogados en su mayoría sin embargo, el proceso se ha dado de esta forma y hay que tomar una decisión, si no se aprueba tendría que darse un criterio legal, porque técnicamente hay dos empresas, una que cumple y una que alega cumplir técnicamente y ya se nos sale de las manos a nosotros el proceso que siga.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- David Badilla Rodríguez, Regidor: En este caso concuerdo con Froilán, nosotros nos amparamos a la Contraloría en la contratación anterior, a pesar de lo que dice Álvaro que ellos son abogados y no técnicos, pero nos amparamos en esa decisión para adjudicar la maquinaria anterior, en este caso si la Contraloría dice lo contrario también deberíamos ampararnos a lo que la Contraloría diga.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Ing. Álvaro Murillo: Para aclarar, la Contraloría en ningún momento nos ha dicho a quién se le debe adjudicar, la Contraloría lo que hace es anular el acto para que se vuelva hacer.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- David Badilla Rodríguez, Regidor: Ya dio una recomendación que se anule el proceso y se vuelva hacer.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Ing. Álvaro Murillo: Exactamente, es lo que estamos haciendo, estamos volviendo analizar todas las ofertas, para que con nuevas pruebas la Contraloría tome una decisión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Lo que me preocupa, es que, esto ya lo habíamos respondido de la misma manera y si respondemos igual va a pasar lo mismo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Álvaro Murillo: Esperemos que con estas nuevas pruebas que se están presentando, la Contraloría haga su recomendación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------David Badilla Rodríguez, Regidor: Para ver si entiendo, ya una vez la Contraloría dijo se da con lugar algunas de las objeciones de la otra empresa, la Municipalidad contesta y ahora le vuelve a decir que vuelva a analizar las ofertas y se vuelve a hacer la adjudicación para que, la Contraloría vuelva a revalorar el caso con las nuevas pruebas que se están presentando.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Entonces, tendríamos que volver adjudicar a la Empresa Partes de Camión para que la Contraloría lo vea, que pasa si la Contraloría no lo avala.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Malbon Barrantes, Gestión Vial En este caso, nosotros hacemos la recomendación, eso va a la Contraloría, hay un plazo de tiempo para que quede en firme y la única opción para que no se adjudique seria que la empresa nuevamente presente un recurso a la adjudicación, si ellos presentan un recurso entonces la Contraloría vuelve a revisar y si ellos no presentan nada se continua con el proceso normal, solo que en este caso estamos presentando evidencia concreta para que la Contraloría también la tome en cuenta.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Compañeros, tanto Álvaro como Malbon han hecho un trabajo extraordinario en este proceso, yo he estado tratando de presionarlos para que avancemos, ya estamos cansados, eso es una lucha de intereses económicos de empresas que nos están llevando a un año de atraso a nosotros en la compra de la maquinaria, la situación es un poco complicada por ambos lados, este es el ultimo cartucho a gastar en este tema, si la Contraloría nos dice, que no hay razón, tenemos que irnos analizar las ofertas tal cual están, y si tenemos que comprarle a una empresa u otra vamos a tener que proceder, o nos atrasamos un año mas y echamos abajo todo el proceso o decidimos ir con las dos empresas que tenemos y adjudicamos, es un tema para cerrar este proceso, es la última propuesta que se le va hacer a la Contraloría, pero no podemos descartar esta oportunidad, la Contraloría es el balance de lo que nosotros estamos haciendo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Lastimosamente la Contraloría cuando una empresa apela, envía a revisar todo de nuevo, por lo tanto, juguémonos el último cartucho, tenemos que volver adjudicar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Yo estoy claro en la necesidad que tenemos y si hay que hacerlo para retomar la ruta y la seguridad que nos genera es que  esto vuelve a la Contraloría y la misma al final es la que nos va a decir si tenemos razón o no. ---------------------------------------------------------------------------------------------Se procederá a someter a votación la adjudicación del procedimiento número 2019LN-000002-0004200001. --------------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Adjudicar la partida 1 del procedimiento número 2019LN-000002-0004200001 para compra de maquinaria de producción y equipo de transporte para la utgvm a la Empresa Partes de Camión Sociedad Anónima, cedula jurídica 3101189328, por el monto de 390.000 dólares. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Siendo las dieciséis horas con treinta minutos, el Presidente Froilán Alberto Castro Valverde, da por concluida la sesión. ------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
                           Juanita Calderón Bustamante

  Presidente






       Secretaria a.i
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